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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

REMOLINO – MAGDALENA 
jpmpalremo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 3176251551 
 

Remolino, agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: DESPACHO COMISORIO 
Radicación: 2020-0003 
Juzgado de origen: PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SANTA MARTA 
Radicado del Juzgado de origen:  47-001-31-21-001-2016-00006 

 
Mediante auto del 03 de marzo de 2020 se ordenó requerir al Juzgado de origen para que 
proporcionara la información que permitiera cumplir con lo encomendado, así como copia 
de los autos que ordenaban notificar. A la fecha no ha sido proporcionada la información 
requerida, además debido a la situación actual, en virtud de la emergencia Nacional, las 
notificaciones deben efectuarse por medios electrónicos, y no de manera personal, además, 
el Juzgado de origen tiene la herramienta para tal fin.  
 
 Por lo anterior, se  
 

RESUELVE 
 
 
Por no haberse recibido la información requerida, acarreando así la imposibilidad de cumplir 
con la comisión ordenada y por contar el Juzgado de origen con dicha información, así 
como con los medios o herramientas electrónica para efectuar la notificación, DEVOLVER 
el presente Despacho comisorio al Juzgado de origen, sin diligenciar. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ALEXANDRA  ZAPATA CONSUEGRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 01 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE REMOLINO-MAGDALENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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